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Montevideo, 30 de julio de 2025
Club Uruguayo de Rally

Presente:

De la secretaría de la Federación de Automovilismo Deportivo se informa de
manera oficial, de acuerdo a lo comunicado verbalmente al club con anterioridad, que
la Comisión Directiva, ha resuelto en reunión del día 11 de julio 2025; en respuesta al
planteamiento de los competidores de la categoría de Rally 4, de ajustarse a un mínimo
de 2 participantes, para poder puntuar de forma oficial en cada fecha.

Aprobar la solicitud de autorización a la modificación del Art. 2.1.1 al Reglamento
General CUR 2025.

Tomando en consideración la importancia de la preservación de los autos de última
generación en el Automovilismo Deportivo Uruguayo.

Atentamente

Comisión Directiva

Federación de Automovilismo Deportivo Uruguayo
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